
Señor 

Freddy Fabián Campos Tobar 

Presidente TELEDATOS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito que se traspase la totalidad de las acciones de las 

cuales el señor José Santiago Campos Tobar era acreedor de la empresa TELEDATOS 

S.A; a favor de la señora Lucila Herminia Tobar López en calidad de única heredera; 

según consta de la posesión efectiva y de la partida de defunción que se agrega como 

documento habilitante. La compañía que fue constituida mediante escritura pública 

celebrada en la notaria Sexta ante el Notario Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete del 

cantón Santo Domingo, el veinte y cuatro de marzo del año dos mil diecisiete, con un 

capital de $800 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 
Sr. Santiago Campos (+) Sra. Lucila Tobar 

C.C: 1711348787 C.C: 1706713227



 



     

    
   

Factura: 002-002-000046913 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20182301003000044 
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HERMINIA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1706713227 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-01-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; [LUCILA TOBAR 
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PETICIONARIO: 1700713227 
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PROTOCOLIZACIÓN 20182301003P00026 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 3 DE ENERO DEL 2018, (16:34) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

     

    

  

            
  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho. IDENTIFICACIÓN 

TOBAR LOPEZ LUCILA Él HERMINIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708713227 

Hombre del causante; JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR 
e 

Observaciones: 

NOTARÍA TERCERA DEt CANTÓN SANTO DOMINGO
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

2018-23-010-03-P00026 

FACT: 002-002-000046701 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: 

JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR 

A FAVOR DE: 

LUCILA HERMINIA TOBAR LOPEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS ¿Yo%%, 
C.M. 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy MIERCOLES 

TRES DE ENERO DEL: AÑO-DOS MIL DIECIOCHO, ante mí 

Abogada GLENDY ZAMBRANO. MOREIRA, Notaria Tercera del 

Cantón Santo Domingo, y.en atención a la petición formulada por la 

señora LUCILA HERMINIA TOBAR LOPEZ, de estado civil viuda, 

de cincuenta .y un-años de. «edad,:por- sus: proplos derechos, 

domiclllados en vesta:ciudad de Santo Domingo, solicitándome que 

_ proceda a receptarles su” DECLARACIÓN JURAMENTADA 
tendiente .a obtener: la posesión efectiva -proindiviso de todos los 

bienes dejados por el causante, señor JOSE SANTIAGO CAMPOS 

TOBAR. Para lo cual me presenta los siguientes instrumentos 

públicos: a).- Partida de nacimiento del causante; y, b).- El 

certificado de defunción del causante señor JOSE SANTIAGO 

CAMPOS TOBAR, quien falleció el veinte y seis de diciembre del 

dos mil diecisiete, en esta ciudad de Santo Domingo, provincia de 

los Tsachilas, quien fue hijo legítimo de la compareciente, conforme 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoG hotmail.com 

Santo Domingo - Ecuador



consta de la partida de nacimiento que se adjunta como 

habilitante: e) Así como la Declaración Juramentada de su madre 

quien declara que su hijo era soltero, no tenía unión de hecho y no 

dejo descendiente alguno. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de 

la que me hallo investida y de conformidad con la facultad prevista 

en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la DECLARACIÓN JURAMENTADA de la 

compareciente señora: LUCILA HERMINIA TOBAR LOPEZ, de 

estado civil viuda, a quien de conocer doy fe; y, al efecto, instruida 

por mí, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad, con 

juramento declara; A) Que el causante, señor JOSE SANTIAGO 

CAMPOS TOBAR, falleció el velnte y sels de diciembre del dos mil 

diecisiete, en esta ciudad de Santo Domingo, B) .- Que lo afirmado 

se ratifica con la partida de NACIMIENTO y certificado de 

DEFUNCIÓN, que se adjuntan C) Que se ratifica en el contenido 

de la Declaración Juramentada; incorporadas en esta acta, donde la 

peticionaria ratifica-que su hijo falleció soltero sin dejar descendiente 

alguno por lo .que .cumplidos con los requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, de acuerdo al Código Civil queda concedida la POSESION 

EFECTIVA.---PROINDIVISO -.DE TODOS LOS. BIENES MUEBLES. E 

INMUEBLES, -:SEMOVIENTES, .... .VALORES, ACCIONES, 

PARTICIPACIONES, Y; TODOS LOS DERECHOS SUCESORIOS, Y 

DEMAS BIENES Y BENEFICIOS, dejados por el causante señor JOSE 

SANTIAGO CAMPOS TOBAR, a favor de su madre la señora: LUCILA 

HERMINIA TOBAR LOPEZ, viuda, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE 

TERCEROS QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. El 

original - de esta diligencia se incorpora al protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos coplas certificadas de la misma. Para la celebración y



Identific ción edylación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación tilil inca e e 

ss : REPÚBLICA DEL ECUADOR pei General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la Insanmación ue 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

CAMPOS TOBAR JOSE SANTIAGO 

NUl/Pasaporte: 1711348787 

Sexo: HOMBRE y Edad: 30 

Estado civil: SOLTERO Naclonalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de registro de defunción: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Tomo / Página / Acta: 97 /97 197 

Datos del padre: CAMPOS AGUIRRE HERMEL EMMANUEL. 

Datos de ta madre; TOBAR LOPEZ LUCILA HERMINIA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: HEMORRAGIA LACERACION CEREBRAL, FRACTURA 

DE CRANEO, TRAUMA CRANEO ENCEFALICO. 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE LUIS LARA ZAMBONINO - AGENCIA SANTO DOMINGO (Z4) 

+3 N” de certificado: 175-080-95907 

A E 
Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante qulen se presente aste certificado doberá validarlo en:htIps:/Nirtual.reglstrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia dol documento 3 vatdaciones o 2 meses desda el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escrba a enlinearagistracivll.gob,oc 

  

  

      

    

  

  

  

  

    

    

   





EN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

/ CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-085-000087-13 en ECUADOR, | 

provincla de STO DGO TSACHIL, cantón SANTO DOMINGO, parroquia S DOMINGO DE LOS CLDS, y | 

; con fecha 8 DE MAYO DE 2017, está Inscrito el registro de defunción de: 
/ 

NOMBRES DEL FALLECIDO: CAMPOS AGUIRRE HERMEL EMMANUEL con N.U.l./pasaporte No. 

0102161387, naclonalldad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 52 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de STO DGO TSACHIL, cantón SANTO 
DOMINGO, parroquia $ DOMINGO DE LOS,CLDS, 7 DE MAYO DE 2017, 

Causa de la muerte: CARBONIZACION, TRAUMA RAQUIMEDULAR, TRAUMA CRANEO FACIAL, 

POLITRAUMATISMOS,, Responsable que declara la defunción: DR. SIMON BAQUE CC, ; 

0801367947, x 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: TOBAR LUCILA, 
PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CAMPOS JOSE, “ ¿A 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: AGUIRRE LASTENIA. PA . . 
SOLICITA LA iWscripcióN: TANIA MARCELA CAMPOS AGUIRRE, N.U.I/pasaporte 
No.1709946246, de naclonalldad ECUATORIANA, 
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SANTO DOMINGO, 7 DE MAYO DE 2017 trperagon JORGE US LARA ZAÑAGOMNO. 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Cívil, Identificación y Cedulación 
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DIRECCION PROVINCIAL DE STO DGO TSACHIL 
A IAE | 

PARTIDA DE NACIMIENTO | 
a “a 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: +A RARA AA RA AA 
FOO OACI ARA ARARA Del: Canton SANTO DOMINGO+ 4 tro 

correspondiente a . 1987 Towo 8- Pagina 79 , Acta 4085 ; consta 
la inscripcion de: SAVIDOS TOBAR JOSE SANTIAGO 

marido en: SANTO DOMINGO DE CO ++ + Canton: SANTO DOMINGO Hee 

Provincia de STO DGO TSACHIL; el OCHO +***** de OCTUBRE, * de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAISIETE * ¡HIJO de; GAMPOS [RRE HERMEL EMMANUEL 

nacionalidad ECUATORIANA***+x4x* ; y de: 2050 y, LUCILA HERMINIA, 
nacionalidad ECUATORIANA ++kAra, a A 4 

4 a 

SANTO DOMINGO*****k a, 31'de MAYO *** del; 2018, 
E o SEAN 

Cedula: 171134878-7 7 SA ES 

Mo, 0840 ? 

Zo | 
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" CERTIFICADOS: " COPIAINTEGRA! eN . 
DINAciMiEntO “7 ANACIMIENTO TARESOLUCIONES ADM. 

OOMATRIMAONIO EIMATRIMONIO INOC. SOLICITUD, CUALO. CLASE 
OUNIÓN DE HECHO. FIPEFUNCIÓN EIRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN: + MOATOSDE FILACIPA -, + os , 

UDEFURCIÓN : ó . E . CIACTA DE NEC. ME UN HIJO , ODECIARACIÓN OLUNÍnIA DE IrOIIAACIÓN . le Pa A hay 
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    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     ús] REPÚBLICA DEL ECUADOR puuinicaivale pcs 

Número único de identificación: 1706713227 

Nombres del cludadano; TOBAR LOPEZ LUCILA HERMINIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTd 

DOMINGO/SANTO | DOMINGO DE CO   

  

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1966 

    
  Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sóño; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING.ADM.PUBLICA 

Estado Elvil: VIUDO 

“=> Cónyuge: CAMPÓS AGUIRRE HERMEL EMMANUEL 

o Nombres dol padro: TOBAR JAIME 

+ Nombres de la madre: LOPEZ Ll   

  

5 > Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2017 

- Información cerilficada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2018 

Emisor: SUSANA JACQUELINE FLORES SIERRA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3.- 
SANTO Señas DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

A N* de certificado: 183-082-24104 

IA 
La Institución o persona ante quien sa presente este certificado deberá validarlo en:htips:/Nvirtual soglstroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vafdación o 1 mes desdo al día de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a onllncafiregistracivil.gob,ec 

                    

  

      

        

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento finado electrónicamente. 

 



Ci REPÚBLICA DEL ECUADOR q tiicadin y cndación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706713227 

Nombre: “TOBAR LOPEZ LUCILA HERMINIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
ral E y 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé do discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

| 

infomación cortficada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2018 
vr rota JACQUELINE FLORES SIERRA =SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

  

N* de cerlificado: 188-082-24111 

WD     

      

  

      

  

      

  

      

  

  

 



SEÑORA. NOTARIA DEL CANTON SANTO DOMINGO:      madre de quien en vida fue el señor JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR, 

comedidamente solicito que, al amparo de lo seffalado en el numeral décimo segundo del 

artículo 18 de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla investida, 

proceda a concederme y sin perjuicio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA 

de todos Jos bienes, muebles, inmuebles, semovientes, valores , acciones, participaciones, 

y todos los derechos sucesorios; y, demás bienes y beneficios dejados por mi hijo el 

señor JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR, al efecto y para el fin deseado, manifiesto: 

1.- Dela partida de defunción que acompaño consta que el padre de mi hijo fue el señor 

HERMEL EMMANUEL CAMPOS AGUIRRE, quien falleció en esta ciudad de 

Santo Domingo, el día siete de Mayo del año dos mil diecisiete 

2.- De la partida de defunción que acompaño consta el fallecimiento de mi hijo JOSE 
SANTIAGO CAMPOS TOBAR, quien fue ecuatoriano por nacimiento, de estado civil 

soltero, cuyo deceso se produjo en la ciudad de Santo Domingo, el veinte y scis de 

diciembre del año dos mil diecisiete. , | 

3.- De la partida nacimiento que adjunto a la presente, se desprende que el causante señor | 

JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR, fue hijo de LUCILA HERMINIA TOBAR 
LOPEZ y el señor HERMEL EMMANUEL CAMPOS AGUIRRE. 

4.- El fallecimiento del señor JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR, se produjo sin que 
se haya otorgado testamento alguno. 

5.- En calidad de madre declaro bajo juramento que mi hijo falleció en estado civil soltero, 

jamás tuyo Unión de Hecha con ninguna persona ni tampoco pracreó hijos ni dejó ningún 
descendiente, 

6.- De conformidad Articulo 1123 del Código Civil, me corresponde la sucesión intestada 

de mi querido hijo JOSE SANTIAGO CAMPOS AGUIRRE, como su única y universal 

heredera. 

7.- Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicito Señora Notaria se digne 

levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Bfectiva de los bienes 

muebles, inmuebles, valores , acciones, participaciones , y todos Jos derechos sucesorios; 

y, demás bienes y beneficios dejados por el causante señor JOSE SANTIAGO 

CAMPOS TOBAR, en favor de mi persona en calidad de madre, señora, LUCILA 

WERMINIA TOBAR LOPEZ, como su única y universal heredera, ya que no tuvo





  

Registros correspondientes, así como en las demás entidades competentes pública 

privadas, bancarias eto, 

Firmo o a mi abogado patrocinador, 

< ) ug Tolo — 
E Y 

A LUCILA HERMINÍA TOBAR LOPEZ 
CC. 170671322-7 

  

MAT, 3902 C,A,P
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

  

    

  

ES y 
.:.ZON: Presentado en el Despacho de laWNotaria Tercera del bl 2, SE 

MSTO ON * 
a mi cargo, con fecha tres de enero «el año dos mil dieciocho. Doy 

    

fe. 

RCERA DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO.- Santo Domingo, a 

tres de enero del año dos mil dleclocho, Visto.- Abogada GLENDY ZAMBRANO 

MOREIRA, Notaria Tercera del cantón AVOCO conocimiento de la presente 

petición. La petición es clara y reúne los requisitos de forma y de fondo prescritos 

  

A” SANTO DOMINGO 

Av. Quito 167 y Cocanlguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notarla3santodomiIngoGhotmall.com 
Santo Domingo - Ecuador





  

% FUNCIÓN JUDICIAL DEL. CONVBIO DE LA JUDICATURA 
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

2018-23-010-03-P00026 

FACT: 002-002-000046701 

  

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mí, la Notaria, 

a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- 

dues Te VA 

LUCILA HERMINIA TOBAR LOPEZ 

C.C.170671322-7 

  

    
SANTO DOMINGO 

Ay. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoahotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador



RAZON: Las fotocopias que anteceden están conformes con los 
originales incorporados en el Protocolo a mi cargo; en fe de ello, 
las conflero como CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 
pública número 20182301003P00026 folio de fecha 03 de enero 
del 2018 que contiene el ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL GAUSANTE JOSE SANTIAGO CAMPOS TOBAR 

a favor de LUCILA HERMENTA fOBAR LOREZ (15 
DIEZ DE ENERO DEL DOS, MIRDXK HR 
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5 o CEPÚDLICA DEL ECUADOR * 3) 
X GENES DE REG! Ma $ OENTACACIÓN Y CODO AAN po pues 
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Bs LUGAR DE HACIHIENTO ¡ +4 STO DGO TSACHIL a w) 
SANTO DOMINGO e 
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17 FECAADENUCIAIEIIO 1966-02:09 e =A 
“Ea, PPCIONALIDAO ECUATORIANA | SEXO: MUJER lo ? | ESTADO CIVIL VIUDO $ | 

. an | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ' 

SUPERIOR ING ADAMS 
APELLIDOS Y KOMBRES DEL PADRE * 

TOBAR IAIME 7 
APELLIDOS Y FHOMBRES' OLLA MADRE 

LOPEZ LIGIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPLOICIÓN 

15ndE 

GUAYAQUIL 
2017-06-06 
FECILA DE EXPIRACIÓN 
2027-06-06 O Noa aos O ss] 

  

1DECU! 106 7132ASTO<<<G< eee 

6602048F2706063ECU<<<<<<<<<<<2 

TODAR<LOPEZ<<LUCILA<HERMINIA<< ¡ 

  

Y REPÍTILICA DELECUADOR 
GERUHCADO DE VOTACIÓN, DIJE LICADO, 

EXENCIÓN O PAGO DE JULTA 

" Edigsciones Gesatalas 2017 Baguada Fulla-. 

| : 170671322-7 049-0297 
! ' TOBAR LOPEZ LUCILA HERMINIA 
| STO DGO THAACHILAS SANTO DOMÍ 

CHIQUILEE CHIQUILPE 
1 Mílla 37,50 Cositep: O TOLUED: 47,50 

ELIEYACION PROVINCIAL DE $TO DOMINGO DE 
. 3 q USE 3 13/07/2017 9:23:19 
E   





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 


